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,UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES 
Vicerrectorado Académico 

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO Nº 0478-2019-UTEA-VRAC 
Abancay, 20 de setiembre del año 2019. 

VISTO: 

El Reglamento General de Grados y Títulos Profesionales de la Universidad Tecnológica de los 
Andes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Vice Rectorado Académico. es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Dirección, está 
encargado de proponer las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones académicas de 
formación profesional, de investigación, proyección social y extensión universitaria de la Universidad 
Tecnológica de los Andes. 

Que, conforme la Ley Universitaria Nº30220 en su Artículo 65. Las atribuciones de los Vicerrectores 
se determinan en función de sus áreas de competencia y en concordancia con las directivas 
impartidas por el Rector. Deben tener como mínimo las siguientes atribuciones: 65.1 Vicerrector 
Académico: 65.1.1 Dirigir y ejecutar la política general de formación académica en la universidad. 
65.1.2 Supervisar las actividades académicas con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas 
y su concordancia con la misión y metas establecidas por el Estatuto de la universidad; 

Que. el Reglamento General de Grados y Títulos Profesionales de la Universidad Tecnológica de 
los Andes. tiene por finalidad normar los procedimientos que regulan la obtención de los grados 
académicos y títulos profesionales conferidos por la Universidad Tecnológica de los Andes, de 
conformidad con la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto; 

Que, el Reglamento, regula el procedimiento para la obtención del grado académico de bachiller y 
título profesional a nivel de pregrado. y para la obtención del grado académico de maestro a nivel de 
posgrado que otorga la UTEA; se encuentran comprendidos en el cumplimiento de sus 
disposiciones. los estudiantes, egresados, bachilleres. personal docente y no docente de la UTEA; y 
en especial la Oficina de Grados y Títulos de la Universidad; 

Que. el Vice Rectorado Académico ente rector de la actividad académica, ha revisado y actualizado 
el Reglamento General de Grados y Títulos Profesionales de la Universidad Tecnológica de los 
Andes, el mismo que contiene: V Títulos, 61 artículos, Tres Disposiciones Complementarias, Tres 
Disposiciones Finales. por lo que es procedente emitir la presente resolución; 

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académica de la Universidad Tecnológica 
de los Andes, mediante la Ley Universitaria Nº 30220, Ley de Creación Nº 23852, Ley Nº 26280, el 
Estatuto de la Universidad y la Resolución Rectoral Nº 008-2015-UTEA-R de fecha 04 de junio del 
2015. 

SE RES U EL VE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el REGLAMENTO GENERAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y 
TÍTULOS PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, el mismo 
que contiene: V Títulos, 61 artículos, Tres Disposiciones Complementarias, Tres Disposiciones 
Finales, formando parte de la presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, a las Decanaturas y Escuelas Profesionales el 
cumplimiento y aplicación del presente reglamento en la sede Abancay y Filiales Cusco y 
Andahuaylas. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, a la Oficina de Tecnología e Información, publicar la 
presente resolución, mediante la página Web institucional. 

ARTÍCULO CUARTO: ELEVAR, al Consejo Universitario para su aprobación. 
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